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el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para. oonserva.t' o sustituir 1aa servidwnbres existentes.

9.& El peticionario queda obligado .. conservar laa obras en
perfecto estado, evitando pérdlclas de agua pOr tu¡¡as, ftltraciones
o cualquier otra eausa, y Biendo responsable de cuantos daftos
y perjuicios puedan oeas1onarae a intereses públicos o privados
como oonsecuenc1a de les obras autorizadas, quedando· obligado
" BU IndemIú2:aclón.

10. Esta concesión queda sujeta. &1 pago del canon que en
cualquier momento puede. establecerse por el Minlsterio de Obr'&S
Públi-cas, con motivo de las obras -de regulación de la. corriente
del rio rea.l1zad.as por el Estado.

11. Los anállBIs de las aguas que circulen pOr las redes de
distribución. con 108 certificados de potabilidad expedidos por
el Instituto Provlncl1ll de sanidad, ee aoompafiarán al acta de
reoonoc1mtento f1n&l de las ODras.

12. Queda sujeta esta. concesión a. las disposie1oIleB vigentes
o que se dieten r,e1a.tivaa .. la industria. D.&clonal. contrato y
a.ccldentes del trabajo y~ de carácter llOClal.

13. se prohibe al concesionario verter escombros en los cauces
públl-cos. siendo responsable de los da.fi08 Y perjuicios que romo
consecuencia pudieran, originarse y de su cuenta los trabajos
que 1" AdmInlstraclótl orde1le par" la llmpi.... de loa esoombroo
procedentes de las obras. .

14. La tarifa concesion&1 será la auma de le. actualmente
vigente de &pUca.ci~ más un incremento de una peseta: por
metro cúbico.

Esta tarifa de anUcación a.etualmente vigente resulta ser de
tres pesetas por metro cúbico, ¡jara usos domésticos y de cuatro
pesetas por metro cúbico para usos industriales. según certifica.
ción del Ayuntamiento de Nerja, incorporada al expediente.

15. Caducará esta concesión por 1ncumpl1m1ento de estas con
dicioD.e8 y en Joa; caaos -previstos en las disposIciones vigentes.
decl1lrando&e la. oaducldad según los trAmites señalados en la
Ley y Reglamento de Obr... PUbllcaa

Lo que se hace público. en cumplimiento de las di.-<;posiciones
vIgentes.

MadrId. 25 de mayo de 1971.-El Director general, por dele.
gación, el Comisa.rio central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCIQN de 14 Dir.cclón General de Obras HI
dráultoas por la que "ft concede a «Malavella, Socie
dad Ltmttada», autoriZación paro aprovechar aguas
subálveas 4e la Trera de Benataa.. en término munici
pal de caldas de Malavella (Gerona). con destino
a usos t~U8triales 11 sanitari08.

«Malavella, S. L.», ha solicitado la concesión de un aprovecha.
miento de aguas subálveas de la riera de Benaula, en término
municipal de Caldas de MalaveUa (aeroI~a), con destino a usos
industriales y sanitarios. y esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a '1& Entidad. «Ma1aven~ S. L.», autorización para.
elevar un caudál diario de 3S8 metros cúbicos equivalente a
uno continuo de 3,90 litros por segundo del subAiveo de la riera
de Benaula, de los cuales 225 metros cúbicos se dedicarán al
lavado y aclarado de envases, 110- metros cübioos a. la refrigera
ción en circUito cerrado y tre.e. metros cübicQS a servicios sanita
rios, todo ello en la industria que dicha Sociedad tiene instalad'a
en término municipal de Caldas de Malavella (Gerona), con ,su
jeción a. 1M -sigUientes condieiones:

1.& Las obras se ajustarán aJ. proyecto suscrito por el In."aenle
ro de Caminos, O&na.les y Puertos don _Miguel' Chaves López,
en Barcelona., en abrL. de 1968, en el que figura un presupuesto
de ejecución mater1'al de 992.280.10 pesetas, que por esta Re.solu
<:i6n se aprueba.. en cuanto J;lO se oponga a las condiciones de
la presente coI).Ceslón.

La Comisaria de ,Aguas del Pirineo oriental podrá autorizar
pequefias vaJ:'iaclone;s· que tiendan al perfeccionamieIl.to del pt(ro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la
concesión.

La "Sociedad. concesionaria debetl. presentar a la aprobación
de la Com1Baria de Aguas del Pirineo Odental un pla.no comple
mentái"lo que defina la. sltuad:ón Y. disposición, de la- maquinaria
de elevación, así como el eu011miento de los pozos, <:uya parte
superior no ~1)erá sobresalir del lecho <rel C&Uce de la>riera.

2.& Las obru se empe2l&Z'án una. -vez aprobado el plano a
que se refiere 1& anter10r condición. debiendo quedar terminad:as
en el ¡:JIf\ZO de un afio, contodoa partir de la fecha de publlO'"
<:i6n de la. concesión en el «Boletin OficiaJ. del Estado». .

3.& La AdminiStracl.Ól1' no respo11dfl¡ del caudal que se concede.
La maquinaria de eleVaclón tendrá Wl& pOtencla de 4 CV, y su
funcionami'ento quedará limitado a diez' hOl"'I8 diar1as, 10 que
supone un caudal de' 9,40 lltro&/segundo durante ese periodo.
La Comisaria de Aguas del PIrineo oriental pOdrá eXigir del
.concesionario la adeeua.cibn· de· la potencia de eleva.c16n al caudal
continuo coneesional. o bien la inatal&e1ón de un d1spo.s1tivo modu
lador, con vi'stas a la limjliaoUm o control del vol11Il1e11' ext-ra-ido,
previa presentación del proyecte correapl>OOlent¡>. El servlolo como
probaráespeeiallnente que-el'eauda,¡ utillzado por el concesionario
no exceda en ningún c&so,de1 que se-autoriza.

4.- La inspección y vlgll&Uala de las ~_ e lnst&l&cl<>nes,
tanto durante la conatrueelón como en el perlodo de ~Iotaclón

del aprovechamIento, quedarán a cargo ·de Ia.Comlsad& de Aguas

del Pirineo OrIental. Siendo de cuenta. del concesionario las remuw
nen.ciones y gastos· que pOr dichos conceptos se originen, con
arreglo a -_ disposiciones vigentea, debiendo da.rse cuenta a
dicho Organismo del princIpIo de lastrabaj08. Una vez terminados,
y previo aViso del oonceslona.rto, se procederá a su reconoc1miento
por el Com1sa.rio Jefe o Inger,¡iero en quien delegue, leva.ntandose
a.cta en 1& que conste el cumpl1mlento de estas condiciones, Sin
que pueda comenzar la explotación antes de a.probar este acta
la Dirección General.

5.a Se coneede la ocupación de los terrenos de dominio públ1co
necesarios para las obras. Laos se-rvktumbres lega.lea serán decre
ta.das, en fJU caso, por 1& autor.idad competente.

6.& El agua que se concede queda adscrita a lOS USOl: indtca
dos. quedando prohibIdo su enajenación, cesión o arriendo con
independencia de aqUéllos. .

7.ft La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión loa volúmenes de agua. que sean necesarios para
toda clase ,de obrás públicas. en la forma que estime conve
mente. pero sin ,perjudicar laS obras de aquélla.

8.& Esta concesión se otorga por un periodo de. noventa y
nueve afias, contado a partir de la fecha de levantamIento del
acta. de reconocínUento final. sin perjuiciO '"de tercero y salvo
el derecho de propiedad" con la oblígación de ejecutar las obras
necesarias paro. conservar o sustitUir las servidwnbres existentes.

9.& El peticionario queda obligado a oonserV'8lr las obras en
perfecto estado, evit-a.ndo pél"didas de agUa por fUgaS, :filtraciones
o cualquier otra causa y siendo responsable de cuantos daños
y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privadOS
como consecuencia. de las obras autorlz&du, quedando obUgado
a su indemnización.

10. Esta concesión queda. sujeta al pago del canon que en
cualquier momentO pueda establecerse por el M1n1sterio de Obras
Públicas oon motivo de la.s: obras de tegulfttCi6n de 1& corriente
del río reallMdaa por el Estado.

11. El eoncesionarlo deberá presentar a la aprobación de la
COmisaria de Aguas del Pirineo oriental, en el plazo de tres
meses, un proyecto de est&eión depuradora de las aguas res1<iuar
les procedentes del lavado y aclarado de envases.

La construcción de dicha estaCIón depura.clora será requisito
Indispenaable para la aprobación del acta de reconoclmlento final
de las obras a que se refiere la condic1óil 4.&, quedando la presen
te concesión <:ondiclo-nada, en todo momento, a su buen tunciona
miento.

12. El depósito constituido del 1 pOr 100 del impOrte de las
obras en terrenos de dornlnÍ() público se elevará al 3 por 100
y quedará como fianza. a responder del eumpllmiento de estas
condiciones, y será devuelto después de ser a.probada. el aeta
de reconocimiento final de las obras. "

13. QUeda sujeta. esta. concesión a las disposiciones vigentes
o- que se dl-aten rela.tivas a la índustria. nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de ca.rácl:lér social.

14. se prohibe al concesionario verter escombl'OlS en los cauces
públicos, siendo responsable de los dafios y perJui-eios que como
eonseeuencia pudleranorigina.rse y de su cuenta. los traba.jos
que 'la AdminiStración, ordene- para la limpieza de los escombroo
proceclentes de las obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas con4

diciones y en los easos previstos en las dlsp06i-cion-es vigentes,
declarándose la caducidad~ los trámites, seftaJ.ados en la
Ley y Reglamento de Obras Púb1i<:as.

Lo que se bace púbUco, en cumplimiento de las disposiciones
vlgentes. , .

Madrid, 18 de junio de 1971.---El Director ge~eral, por deJ:e..
pción,. el Comisario central de Aguas, R. UrblSto-ndo.

RESOLUCION de la Jefatu1'u Provincial de Ca
rre.teras de Zamora por la que se fija fecha para
proceder al levantamiento de actas previas a la
ocupación de las lineas afectad4spoT las obras
de en.'ianche, mejora y acon4tclonamfento de ftr 4

me de la carretera N-525. entre los puntos ldlomé4

tricos 352.000 al 395,000 del cruce con la C.s2t1 Do
Requejo. Término municipal de Castro de Sana,..
aria.

Se hacepúbJico, de acuerdo oon el articulo 52 de la \igente
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo dia 16 de agosto,
a las diez horas y en el Ayuntamiento de, Castro de sanabria,
se iniciará el levantamiento del acta- previa a la ocupación
de los bienes y derechos afectados- por el expediente de refe~
rencia Y pertenecientes a ,los titulares que se relacionan:

Se hace público igualmente que los 1ntieresados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden formular por
escrito ante esta Jefatur-a hasta el día setialado pm.-a el levan·
tamlento del acta previa alegaciones a los solos efectos de sub·
sanar posibles errores que. se haysn P9dido padeee~ al rela
cionar los bienes Y derechos que se Bteetan. También deben
comparecer en el lugar, dla Y hora seftaJados para el levanta
miento del acta previs. exhibiendo los documentos pertinen~
para ,acreditar su personalidad y titularidad de los bienes Y
derechos afeCtados. pudiendo hacerse acom:pmar a su costa.
si 10 estiman oportuno, de BU Perito Y Noterrio.

Zamora. 23 de julio de 1971.-El· Ingeniero Jefe.-4.59o-l!l.


